
 
                          

 

  
  

ESTADO 113-21 

Código:  FC-SAI-19 Versión: 01 Fecha: 24/08/2018  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE SAN ANDRÉS, ISLAS 

 

SIGCMA 

RADICADO No. 
 

REFERENCIA DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

DEL AUTO 
CUADERNOS 

O FOLIOS 

 
OBSERVACIONES 

88001-4003-001-2021-00020-00 

 
Verbal sumario de 

Restitución de 
Inmueble Arrendado 

Yackeline Cabeza Gordillo 
Aura Maria Oliveira Santos 

y Giovhanni Alexander 
Marin Campo 

08/11/2021 Principal 

 
APROBAR en todas sus partes la 
liquidación de costas 

88001-4003-001-2021-00053-00 

 
 

Ejecutivo 
Omar Zurique Zambrano 

Eduardo Bustamante 
Chávez 

08/11/2021 Principal 

APROBAR, en todas sus partes la 
liquidación de costas y REQUIÉRASE a 
las partes para que presenten la 
liquidación del crédito  

88001-4003-001-2021-00187-00 

 
Ejecutivo 

Codis Colombiana de 
Distribuciones y Servicios 

C.I.S.A 

Caribbean Star Shipping 
S.A.S 

08/11/2021 Principal 

APROBAR, en todas sus partes la 
liquidación de costas y REQUIÉRASE a 
las partes para que presenten la 
liquidación del crédito 

88001-4003-001-2021-00265-00 
 

Verbal Sumario de 
Pertenencia 

Humberto Cuellar Vanegas 
Viviana Patricia Rodríguez y 

Personas Indeterminadas 
08/11/2021 Principal 

RECHAZAR la demanda verbal sumaria 
de pertenencia 

88001-4003-001-2021-00284-00 
 

Matrimonio Civil 
Valerie Jordana Escalona 

Lung Y Marco Alberto 
Palacio Bowie 

 05/11/2021 Principal 
 
REPROGRAMAR la audiencia de 
matrimonio civil 

88001-4003-001-2021-00292-00 

 
Ejecutivo 

Cooperativa Multiactiva de 
Transportadores Marítimos 

Native Brothers –
COONATIVE BROTHERS- 

Fagan Archbold Pomare 08/11/2021 Principal 

 
INADMITIR la demanda ejecutiva singular 
de mínima cuantía 

88001-4003-001-2021-00297-00 
 

Ejecutivo Banco de Occidente S. A Nicoll Pérez Rossiny 08/11/2021 Principal 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO 

    
 
       SECRETARIA: San Andrés, Isla, Nueve (09) de Noviembre de Dos mil veintiuno (2021). La anterior providencia se fija en Estado, por el término legal de Un (01) día, a partir de las      
       Ocho de la mañana (8:00A.M.) Art. 295 del C.G.P. 

  

 
 

ESTEFANIE CAMPILLO CASTIBLANCO 
SECRETARIA   


